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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE CONJUNTO RESIDENCIAL EL ALCAZAR 

DE LA MOTA 

DEMANDADO BRANDON ORTIZ PALACIO 

RADICADO 05001 40 03 027 2021-00526-00 

DECISIÓN Corrige auto 

 

 

En atención a la solicitud formulada por el apoderado de la parte demandan-

te, para realizar la corrección del Auto que Libra Mandamiento de Pago del 11 

de enero del 2022, se accede toda vez que el Despacho observa que se cum-

plen con los supuestos del artículo 286 del C.G.P, por lo que se corrige la nu-

meración correspondiente a la cédula y tarjeta profesional del abogado de-

mandante Dr. Alejandro Patiño Rodríguez, precisando que la correcta es CC. 

71.785.778 y T.P. 295.716, como consta en el respectivo poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

Juez 
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